PROYECTO DE LEY No. _____ de 2011
“mediante el cual se modifica la ley 730 del 2001 y se dictan otras

Disposiciones”

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:
Artículo 1. Las expresiones utilizadas en esta ley para efectos de su aplicación, tendrán el significado que a continuación se determina:
1. Agente residente: Persona natural o jurídica Colombiana, inscrita ante la Dirección General Marítima, con amplio conocimiento probado sobre los Convenios emanados de la OMI, la certificación estatutaria y la reglamentación Marítima Colombiana, designada por escrito por el propietario de la nave para que lo represente y gestione los trámites ante la Dirección General Marítima, reciba las comunicaciones y notificaciones y las transmita al Propietario. Los requisitos para inscribirse como  Agente Residente, serán establecidos por la Dirección General Marítima Nacional. 
2. Armador: Persona natural o jurídica que, sea o no propietaria de la nave, la apareja, pertrecha y expide a su propio nombre y por su cuenta y riesgo, percibe utilidades que produce y soporta todas las responsabilidades que la afectan.

La persona que figure en la respectiva matrícula como propietario de una nave se reputará armador, salvo prueba en contrario.
2. Artefacto naval: Es la construcción flotante, que carece de propulsión propia, que opera en el medio marino, auxiliar o no de la navegación. En el evento de que ese artefacto naval se destine al transporte con el apoyo de una nave, se entenderá el conjunto como una misma unidad de transporte.
3. Autoridad Marítima Colombiana: Ente conformado por la Junta Directiva de la Autoridad Marítima y el ministerio de transporte.
4. Barco, buque o nave: Toda construcción flotante con medios de propulsión propios destinada a la navegación por agua, que se utiliza en el comercio para el transporte de carga y/o pasajeros para remolcar naves dedicadas al transporte marítimo, incluyendo los barcos pesqueros comerciales e industriales.
5. Certificado de registro o de Matricula: Documento que evidencia la inscripción de la nave en la Flota Mercante Colombiana.
6. Certificados Estatutarios: Documentos debidos a los Convenios Internacionales, adoptados por Colombia, emanados de la Organización Marítima Internacional, que deben portar los buques.  
7. Consulado habilitado  de Marina Mercante: Consulado Colombiano al cual la Autoridad Marítima le ha delegado funciones para tramitar abanderamientos, registros, y demás solicitudes dirigidas a la Dirección General Marítima Colombiana,  relacionadas con la Marina Mercante y la actividad Marítima
8. Embarcación: Cualquier construcción flotante, susceptible de moverse en el agua, con o sin propulsión propia.
9. Entidades auxiliares: Las entidades públicas o privadas debidamente autorizadas por la Dirección General Marítima de Colombia para que garanticen el cumplimiento de las normas de navegación y de seguridad de la Marina Mercante, como las Organizaciones Reconocidas, las Organizaciones de Protección, y los proveedores de servicios satelitales, entre otras.
10. Fletamento a casco desnudo: Es el contrato de arrendamiento válido y debidamente registrado de un buque, por tiempo determinado, en virtud del cual el arrendatario tiene la posesión y el control pleno del buque, incluido el derecho a contratar al capitán y a la tripulación por el período del arrendamiento.
11. Flota Mercante Colombiana: El conjunto de las naves registradas en la República de Colombia.
12. Licencia de estación de radiocomunicaciones: Documento expedido por la Dirección General Marítima, en el cual se asigna a una embarcación el distintivo de llamada y el número de identificación del servicio móvil marítimo.
13. Matrícula: Es el Acto Administrativo mediante el cual la Dirección General Marítima Nacional certifica que una nave o artefacto naval ha sido inscrito en el Libro de Registro correspondiente.
14. Naves de servicio internacional: Las naves de la Flota Mercante Colombiana que navega
de manera regular fuera de las aguas jurisdiccionales de la Republica de Colombia.
15. Naves de servicio nacional: Las naves de la Flota Mercante Colombiana que navegan exclusivamente dentro de las aguas jurisdiccionales de la Republica de Colombia.
16. Naves de recreo: Las naves de la Flota Mercante Colombiana que por su diseño son utilizadas por sus propietarios para actividades no lucrativas.
17. OMI: Organización Marítima Internacional.
18. Operador: Persona natural o jurídica que, en virtud de un contrato, asume la responsabilidad de la nave en sus aspectos técnicos, operativos y/o comerciales.
19. Organización Reconocida: La entidad debidamente autorizada por la Dirección General Marítima de Colombia para realizar inspecciones, auditar, emitir certificados en nombre de la Republica de Colombia y, en general, realizar los actos que la Dirección General Marítima de Colombia disponga delegar en ella. 
20. Paz y salvo: Condición de la nave de encontrarse al día con el pago de la totalidad de sus impuestos, tasas, derechos, contribuciones y cualquier otro cargo adeudado a la Republica de Colombia.
21. Propietario: La persona natural o jurídica, que aparece como tal en el registro de buques y que detenta el derecho real de dominio de la nave y  por tanto, puede enajenarla, usarla y disfrutarla, así como poseerla de manera pacífica e ininterrumpida.
22. Registro: Diligencia mediante la cual la Dirección General Marítima Nacional inscribe en el Libro de Registro las naves y artefactos navales autorizados para enarbolar la bandera colombiana, así como todos los actos, documentos y contratos relacionados con los mismos.
23. Transporte Marítimo: Es el traslado de un lugar a otro, por vía marítima, de carga, utilizando una nave o artefacto naval.
24. Tripulación: El conjunto de personas embarcadas, destinadas a atender todos los servicios de la nave, provistas de sus respectivas licencias de navegación.
Artículo 2. El abanderamiento, la inscripción o el registro de una nave es el acto jurídico mediante el cual la Republica de Colombia admite dicha nave como parte de la Flota Mercante Colombiana y le permite enarbolar su pabellón nacional, a solicitud de su propietario, previo cumplimiento de los requisitos establecidos por la presente Ley.

Todo buque inscrito en la Flota Mercante Colombiana  está sometido al cumplimiento de la ley Colombiana, dondequiera que se encuentre.

El puerto de Cartagena será el que figure como puerto de registro de toda nave de servicio internacional inscrita en la Flota Mercante Colombiana. Lo anterior no generará pago de tasas, gravámenes o impuestos al Distrito de Cartagena  o al Departamento de Bolívar.
Artículo 3. La Flota Mercante Colombiana estará integrada por naves de servicio internacional y naves de servicio nacional. 
Artículo 4. Se establecen los siguientes pagos o contribuciones que deberán hacer las naves que se registren en la flota Mercante Colombiana: Tasa anual de registro, licencia de radiocomunicaciones, tasa de Inspección anual, tasa anual para participación internacional e investigación de accidentes y los honorarios Consulares, cuando el trámite se haga a través de un consulado habilitado para Marina Mercante. Los  pagos por los conceptos anteriormente descritos, serán fijados por la Dirección General. Las naves de la flota Mercante Colombiana estarán exentas del pago de impuestos o gravámenes diferentes a los  especificados en este artículo.
Artículo 5: Naves de Servicio Internacional: Para las naves de servicio internacional, la solicitud de registro se presentará a través del agente residente en Colombia, cuando se haga directamente en la Dirección General Marítima, o por el propietario o su representante cuando se haga en un Consulado de Colombia habilitado para Marina Mercante, o en cualquier otro ente autorizado para estos fines por la Autoridad Marítima de Colombia en el exterior. Toda Nave matriculada en Colombia para servicio Internacional deberá tener un Agente Residente en Colombia, quien será el representante del Propietario y a través del cual se harán los tramites requeridos por la embarcación y comunicaciones y notificaciones a que haya lugar.

Las naves inscritas en el registro de Colombia para el servicio Internacional estarán exentas del pago del impuesto sobre las rentas provenientes del comercio marítimo internacional, aún cuando los contratos de transporte se celebren en Colombia. Así mismo las naves están eximidas de ser nacionalizadas. Se modifica el Articulo 99 del decreto 2324 de 1984, el cual quedará así: “En las naves de matrícula colombiana, el Capitán, los Ofíciales y el resto de la tripulación, podrán ser de nacionalidad extranjera. El idioma a utilizar abordo será el idioma de trabajo establecido acuerdo al convenio SOLAS Capitulo V.”  
Artículo 6. Los propietarios de toda nave inscrita para el servicio internacional en la Flota Mercante Colombiana, deberán designar en Colombia a un agente residente. El agente residente solo será responsable frente a la Dirección General Marítima por los daños y perjuicios que pudiera causarse por negligencia en el desempeño de sus funciones. Los trámites relacionados con naves del servicio internacional  inscritas en la Flota Mercante Colombiana serán gestionados únicamente por Agente Residente.  
Artículo 7. Se modifica el Articulo No. 18 de la Ley No. 730 de 2001, el cual quedará así: “La solicitud de registro de que trata el artículo anterior, deberá ir acompañada de los siguientes documentos:

a. Certificado de navegabilidad y seguridad de la Sociedad de Clasificación reconocida por la Autoridad Marítima Nacional, o en su defecto, los certificados expedidos por la Dirección General Marítima, si corresponde.

b. Certificado de cancelación del registro anterior, si se trata de una nave o artefacto naval usado.

c. El recibo de pago por los derechos al registro provisional.

d. Copia de la escritura de compra o de la escritura de protocolización del instrumento de compra, si corresponde.
e. Constancia de entrega material de la nave o artefacto naval si no se encontrare en el instrumento de compra.

f. Póliza de garantía por contaminación a favor de la Nación colombiana, por la suma previamente fijada por la Dirección General Marítima, según la clase, el porte, y el servicio al cual se destinará la nave o artefacto naval.”

Artículo 8. Se modifica el Artículo No. 19 de la Ley No. 730 de 2001, el cual quedará así: “Recibida en forma completa la documentación listada en el artículo anterior, la Dirección General Marítima, el Consulado de Colombia habilitado para Marina Mercante, o cualquier otro ente autorizado para estos fines por la Autoridad Marítima de Colombia en el exterior expedirá dentro de las 24 horas hábiles siguientes, la matrícula de registro provisional. La documentación para el registro definitivo debe ser remitida dentro de los seis (6) meses siguientes a la expedición de la misma”.
Artículo 9. Se modifica el Artículo No. 20 de la Ley No. 730 de 2001, el cual quedará así: “Para el registro definitivo de la nave o artefacto naval, deberá remitirse, en documentación original y/o autenticada, según el caso:

a. Una (1) copia de la escritura de compra, para su registro en la Capitanía de Puerto o la Dirección General Marítima, si corresponde.

b. Constancia de entrega material de la nave o artefacto naval si no se encontrare en el instrumento de compra.

c. Certificado de cancelación del registro anterior, si se trata de una nave o artefacto naval usado.

d. Póliza de garantía por contaminación a favor de la Nación colombiana, por la suma previamente fijada por la Dirección General Marítima, según la clase, el porte, y el servicio al cual se destinará la nave o artefacto naval.

e. Recibo de pago del derecho de registro provisional o definitivo.

f. Los certificados de navegabilidad y seguridad de la nave vigentes, expedidos por la Autoridad Marítima o por una Sociedad de Clasificación reconocida.”

Artículo 10. Se modifica el Articulo No. 21 de la Ley No. 730 de 2001, el cual quedará así: “Recibida en forma completa la documentación listada en el artículo anterior, la Dirección General Marítima, el Consulado de Colombia habilitado para Marina Mercante, o cualquier otro ente autorizado para estos fines por la Autoridad Marítima de Colombia en el exterior, expedirá dentro de las 24 horas hábiles siguientes la matrícula de registro definitivo”.
Artículo 11. Se modifica el Artículo No. 22 de la Ley No. 730 de 2001, el cual quedará así: “La Licencia para el acceso a las bandas de frecuencia atribuidas al servicio móvil marítimo, la asignación de las letras de llamadas y el numero de identificación del servicio móvil marítimo (MMSI) serán expedidos por la Dirección General Marítima, presentando el comprobante de pago de estos derechos”, y se deroga el articulo 23 de la citada ley.
Artículo 12. Se modifica el Artículo No. 28 de la Ley No. 730 de 2001, el cual quedará así: “El registro de naves y artefactos navales no requerirá de nueva inspección de los mismos, si éstos poseen certificados vigentes de seguridad y tonelaje emitidos por una sociedad de clasificación reconocida y aceptada por la Autoridad Marítima Nacional.”
Artículo 13. La Dirección General Marítima podrá delegar en otras entidades, Organizaciones o profesionales independientes, sus facultades de verificar y certificar el cumplimiento de las normas de navegación, de seguridad, investigación de accidentes de protección y prevención de la contaminación  a las naves de la Flota Mercante Colombiana, pudiendo limitar las facultades o cantidades de las entidades auxiliares que realicen dichas funciones, por motivos de control y mejoramiento de los estándares de seguridad de su flota. Para cumplir lo anterior la Dirección General Marítima de Colombia podrá contratar o delegar a entidades, organizaciones y personal nacional o extranjero para ejecutar las funciones técnicas de su competencia.  
Artículo 14. El Director General y el Secretario General  de la Dirección General Marítima de Colombia, tendrán derecho a uso de pasaporte oficial. También tendrán derecho a este pasaporte los funcionarios de la Autoridad Marítima de Colombia que viajen al extranjero para realizar investigaciones de accidentes o derrames de sustancias contaminantes, así como inspecciones especiales a naves del registro Colombiano, requeridas por otro Estado. 
Artículo 15. “El Director General Marítimo de Colombia, será un profesional civil o un oficial mercante o un oficial retirado de la Armada Nacional, quienes deberán poseer título universitario como ingeniero naval en la especialidad de mecánica o arquitecto naval, o administrador marítimo, con una experiencia mínima de diez años en el ejercicio de los mencionados oficios. La Dirección General Marítima estará a cargo de un Director General nombrado por el Presidente de la Republica de Colombia. Será requisito indispensable que el Director General Marítimo domine ampliamente las normas establecidas en los convenios internacionales emanados de la OMI y la legislación marítima nacional, así como el funcionamiento, operación de los buques y la industria marítima”.
Artículo 16. Se modifica el Artículo 1 del Decreto 2324 de 1984, el cual quedará así: “La Dirección General Marítima de Colombia, es una entidad del Estado adscrita al Ministerio del transporte. 
Artículo 17. Los alquileres provenientes del arrendamiento financiero de naves mercantes de servicio exterior dedicadas al comercio en aguas internacionales no causarán Impuesto sobre la Renta ni dividendos en la Republica de Colombia. En todo caso el arrendamiento financiero para propósitos de notificar y ser oponibles a terceros además tener fecha cierta, se elevará a categoría de Escritura Pública y se inscribirá ante la Dirección General Marítima.  
Artículo 18. Se crea la  Junta Directiva de la Autoridad Marítima de Colombia la cual estará integrada por:

1. El Ministro de Comercio, quien será reemplazado en sus ausencias por el Viceministro 

2. El Ministro de Relaciones exteriores quien será reemplazado en sus ausencias por el Viceministro

3. El Ministro del Medio Ambiente quien será reemplazado en sus ausencias por el Viceministro

4.- El Ministro de Transportes quien será reemplazado en sus ausencias por el Viceministro y será quien presita la junta.
5. Un delegado del presidente de la Republica.


Fungirá como Secretario de la Junta Directiva el Secretario General de la Dirección General Marítima de Colombia, quien tendrá derecho a voz.
Artículo 19. Son funciones y atribuciones de la Junta Directiva:

1. Proponer al Órgano Ejecutivo la política de desarrollo del Sector Marítimo, así como la Estrategia Marítima Nacional.

2. Adoptar las políticas administrativas, científicas, y tecnológicas que promuevan y aseguren la competitividad y la rentabilidad del Sector Marítimo, y el desarrollo de sus recursos humanos.

3. Coordinar los servicios de la Autoridad Marítima con los de otras instituciones públicas que se vinculen directa o indirectamente con el Sector Marítimo.

4. Proponer y coordinar con los organismos competentes las medidas necesarias para la protección y conservación del medio ambiente marino.

5. Reglamentar y aprobar el proyecto de presupuesto anual de la Autoridad que sean elaborados por el Director General Marítimo.

6. Fijar los honorarios del Director General Marítimo

7. Establecer la organización de la Dirección General Marítima y, en general, adoptar todas las medidas que estime convenientes para la organización y funcionamiento del Sector Marítimo.

8. Dictar el Reglamento Interno de la Dirección General Marítima  y su propio reglamento interno.

Artículo 20. La presente Ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las demás disposiciones que le sean contrarias.

Atentamente,

LIBARDO GARCIA GUERRERO


JUAN CARLOS RESTREPO
H. Representante




H. Senador

VICTORIA VARGAS VIVES



ALFREDO DELUQUE ZULETA




H. Representante




H. Representante
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Según, el Dr. Hernán Rojas, experto en temas marítimos, “El gobierno nacional ha adoptado la estrategia de posicionar a Colombia como referente económico a nivel internacional. Las audaces jugadas diplomáticas coordinadas por el Presidente y su Canciller pueden ser complementadas con sencillas ideas, tales como el posicionamiento de la bandera colombiana en el transporte marítimo internacional.  No cabe duda de que los buques mercantes constituyen verdaderas oficinas de promoción comercial en el mundo.  A tal punto, que hoy, a pesar de haber pasado más de una década desde su cierre, la Flota Mercante Grancolombiana continúa siendo un referente en las conversaciones que se dan  en los distintos foros de comercio internacional.

En la actualidad,  los armadores colombianos son escasos, y de seguir así, las estadísticas seguirán decreciendo. Por muy pocos que sean, vale la pena hacerles un homenaje a esas empresas admirables que luchan por abanderar sus buques en nuestro país, bautizando sus naves con nombres tan colombianos como “Macondo”, generando empleos directos a las madres cabezas de familia cartageneras con el producto de la pesca de atún, y prestando servicios de remolque interoceánicos “contra viento y marea” de manera segura bajo nuestro pabellón.

Es el momento de darle un impulso a este sector olvidado pero estratégico para el país. Resulta poco plausible hacer atractivo el abanderamiento de buques en Colombia cuando existen tantos trámites innecesarios para lograrlo. Para empezar, debemos señalar que un empresario debe enfrentarse a tres entidades distintas a fin de obtener la aprobación y la autorización de abanderamiento necesarias: (i) la Dirección Nacional de Estupefacientes; (ii) el Min-TIC; y (iii) La Dirección General Marítima (DIMAR).

Adicionalmente, el empresario colombiano debe tener en cuenta que, solamente hasta el año 2013, entrará en vigor la derogatoria del artículo 188 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero:

“(…) Cuando se tomen seguros sobre los barcos, aeronaves y vehículos matriculados en el país y los bienes situados en territorio colombiano, éstos deberán contratarse con compañías legalmente establecidas en Colombia o con entidades aseguradoras del exterior previa autorización que, por razones de interés general, imparta la Superintendencia Bancaria (…)”

Lo anterior significa que el empresario que desee abanderar sus naves en Colombia se encuentra obligado a contratar sus seguros marítimos  a través de compañías legalmente establecidas en Colombia. Esta norma nefasta busca proteger una industria aseguradora con escasos conocimientos en temas marítimos, a un costo de intermediación o fronting equivalente al 5% de la prima del seguro y adicionar un 16% correspondiente al IVA.  Así las cosas, los empresarios que quieran abanderar en Colombia deben pagar un extra costo de 21% para adquirir sus seguros a través de compañías legalmente establecidas en Colombia. Más aun, el empresario puede quedar sometido a que, en el evento de un siniestro, el ajuste sea realizado por una  compañía local carente de conocimientos básicos en temas de casco y maquinaria, con el agravante de negar cobertura al amparo de decisiones irracionales.

El empresario puede solicitar a la Superintendencia Financiera una autorización para que le permita contratar sus seguros en el exterior. Para que tal petición ante la Superintendencia Financiera resulte exitosa, sin embargo, el interesado está en la obligación de acreditar la declinación de cobertura por parte de las aseguradoras autorizadas en el ramo de casco y maquinaria 

Ante estas talanqueras, lo que proponemos es dar un nuevo impulso a la bandera colombiana en las embarcaciones marítimas. Que la bandera cuente con los mayores estándares de seguridad en el mar, sin que esto signifique la imposición de trámites innecesarios al potencial armador”.

Luego de esta sucinta introducción, expondremos  las razones que dan lugar a la presentación del presente proyecto sobre el tema del abanderamiento:

1.- Todos los buques del mundo deben estar registrados o matriculados en un país.

2.- Los buques son libres de matricularse o registrarse en el país que más les convenga especialmente por incentivos económicos o por agilidad en los trámites. Esto es similar a lo que sucede con los vehículos, que se matriculan en la ciudad que más le convenga o en la que se le antoje al dueño por razones económicas o de trámites.
3.- El registro de un buque es la diligencia mediante la cual la Autoridad Marítima de un país, inscribe en el Libro de Registro las naves y artefactos navales y las autoriza para enarbolar su bandera, así mismo ejerce el control de todos los actos, documentos y contratos relacionados con los mismos. El registro le da vida legal al buque.
4.- Funciones adicionales que realiza el registro: 

a. Asentar todo documento por el que se constituya, transmita, ceda, declare, renuncie, resuelva, revoque, rescinda, prorrogue,  modifique  o  extinga  derechos  reales, contratos o actos sobre buques construidos y en construcción que pertenezcan al registro nacional.

b. Asentar todo documento mediante el cual se decrete, suspenda, modifique o levante medidas preventivas o ejecutivas que recaigan sobre buques de matricula nacional o extranjera.

c. Asentar todo  documento  por  el  que  se  prohíba  a  una  persona enajenar y gravar el buque registrado, sea que resulte de un convenio voluntario entre partes o por orden judicial.

d. Asentar los contratos de arrendamiento a casco desnudo de buques de matrícula nacional, así como   los   extranjeros   arrendados  por  armadores  o  empresas  nacionales  o   extranjeras   constituidas y domiciliadas en el país.

e. Asentar los contratos de arrendamiento financiero de buques, así como los extranjeros arrendados por armadores o empresas nacionales o extranjeras constituidas y domiciliadas en el país.

f. Asentar los  contratos  de  seguros  o  coberturas  de  protección  e  indemnización  sobre  los buques.

g. Registrar las certificaciones sobre construcción, reparación, ampliación o verificación de clase, de los buques inscritos en el Registro Nacional.

h. Expedir las certificaciones que correspondan de los asientos contenidos en sus registros.

i. Asentar otros títulos, documentos, actas o escrituras que conforme a la ley deban ser inscritos en el Registro Nacional.
5.- Hay aproximadamente 87000 buques navegando en el mundo haciendo tráfico internacional de los cuales  registrados en Colombia hay menos de 10 registrados.
6.- El propietario puede cambiarse del registro de un país  a otro en el momento que lo  desee. El único condicionante es que se encuentre a paz y salvo en lo económico y en lo legal. 

7. El registro del buque tiene unos costos para el propietario,  representados en costos iniciales y tasas anuales que le ingresan al país en el que el buque se registre y durante todo el tiempo que permanezca en ese registro. Adicionalmente el armador debe pagar cada vez que asiente documentos de los  listados en el numeral 4. (Anterior).
8.- El monto de las tasas y los demás costos son proporcionales a los tamaños de los buques. Una de las banderas con registro abierto es Panamá. Ese país capta anualmente por este concepto entre 120 y 160 millones de USD. Es importante hacer notar que de aprobarse este proyecto de ley,  Colombia no necesita hacer inversiones en infraestructura, porque para eso está la Dirección General Marítima, que ya esta constituida; únicamente requiere ajustar el perfil del Director General Marítimo, nombrar la Junta asesora y desligarla la Dirección General Marítima de la dependencia de la Armada Nacional, como se propone en los artículos 9, 10 y 12 del presente proyecto.
9.- Los convenios internacionales emanados de la Organización Marítima Internacional establecen que el buque debe tener escrito en la popa claramente visible el puerto de registro. Por lo anterior en el Artículo 2, del presente proyecto se establece que para los buques que hagan trafico internacional, sea Cartagena el puerto que le aparezca escrito en el registro y en el casco, por ser el mas conocido a nivel mundial.

10.- En el Artículo 3 de este proyecto de ley se especifica que la Flota Mercante Colombiana estará integrada por naves de servicio internacional y naves de servicio nacional, teniendo en cuenta que las naves que se dediquen únicamente al servicio entre puertos de Colombia, tendrán beneficios económicos y normativos.

11.-  En el Artículo 4 de este proyecto de ley, Se establecen los pagos o contribuciones que deberán hacer las naves que se registren en la flota Mercante Colombiana. Esto se hace con el fin de dejar claramente establecido cuales serán los costos que debe asumir el propietario y al mismo tiempo le da seguridad de que las condiciones no le van a ser cambiadas una vez realizado el registro de la nave.
12.- En el Artículo 5 de este proyecto de ley, se establecen tres acciones fundamentales para las Naves de Servicio Internacional:

a. Teniendo en cuenta que las mencionadas naves permanecen haciendo trafico internacional, deben tener un agente residente en Colombia que sea el enlace responsable del propietario con la Autoridad Marítima, para responder por las tasas, y demás costos, así como comunicaciones y notificaciones a que haya lugar y demás asuntos que involucren a la nave o al propietario, 

b. Las naves inscritas en el registro de Colombia para el servicio Internacional estarán exentas del pago del impuesto sobre las rentas provenientes del comercio marítimo internacional, aún cuando los contratos de transporte se celebren en Colombia. Lo anterior es parte de los incentivos que ofrecen los países que tienen la mayor cantidad de buques matriculados como Panamá, Liberia, Islas Marshall, Bahamas, etc.

c. Se modifica el Articulo 99 del decreto 2324 de 1984, el cual contempla de manera obligatoria el uso del idioma castellano a bordo de los buques de bandera Colombiana y que el capitán, los oficiales y mínimo que el 80% de la tripulación sea Colombiana, lo cual no será posible de cumplir teniendo en cuenta que a medida que aumente el numero de buques registrados en Colombia no habría suficiente personal de marinos nacionales para cumplir con lo establecido en este decreto, lo cual generaría una restricción al abanderamiento. Tampoco se puede imponer el idioma castellano como el idioma de abordo, teniendo en cuenta que los tripulantes son de diferentes nacionalidades, razón por la cual la Organización Marítima Internacional lo ha estipulado en el convenio SOLAS, Capitulo V, regla 14, en donde especifica que: “se establecerá en todos los buques un idioma de trabajo y se dejará constancia de ello en el diario de navegación del buque. ARTICULO 99 DEL  DECRETO 2324 de 1984.-REQUISITOS ADICIONALES PARA NAVES DE MATRICULA COLOMBIANA: En las naves de matrícula colombiana, el Capitán, los Ofíciales y como mínimo el ochenta (80%)  del resto de la tripulación, deberán ser colombianos. El castellano deberá usarse obligatoriamente en las órdenes de mandos verbales y escritas y del servicio de la nave y en las anotaciones, libros o documentos exigidos.  La Dirección General Marítima y Portuaria autorizará a los armadores la contratación de personal extranjero, cuando en el país no lo hubiere capacitado o idóneo en número suficiente.

13.- El Artículo 6 de este proyecto de ley, establece lo atinente al agente residente, lo cual fue explicado en el literal a. del numeral 12 anterior y en las definiciones del Articulo 1 numeral 1.
14. El Articulo 7, modifica el Artículo No. 18 de la Ley No. 730 de 2001, el cual quedará así: “La solicitud de registro de que trata el artículo anterior, deberá ir acompañada de los siguientes documentos:

a. Certificado de navegabilidad y seguridad de la Sociedad de Clasificación reconocida por la Autoridad Marítima Nacional, o en su defecto, los certificados expedidos por la Dirección General Marítima, si corresponde.

b. Certificado de cancelación del registro anterior, si se trata de una nave o artefacto naval usado.

c. El recibo de pago por los derechos al registro provisional.

d. Copia de la escritura de compra o de la escritura de protocolización del instrumento de compra, si corresponde.

e. Constancia de entrega material de la nave o artefacto naval si no se encontrare en el instrumento de compra.

f. Póliza de garantía por contaminación a favor de la Nación colombiana, por la suma previamente fijada por la Dirección General Marítima, según la clase, el porte, y el servicio al cual se destinará la nave o artefacto naval.”

Se suprime el literal g que trata del trámite del ante la dirección Nacional de estupefacientes del certificado de carencia de informes por narcotráfico que ya no será necesario y el literal h que trata del trámite de la licencia de radio ante el Ministerio de Comunicaciones que ahora será expedida por la Dirección General Marítima.

15. El Articulo 8 de este proyecto de ley, modifica el Artículo No. 19 de la Ley No. 730 de 2001, el cual quedará así: “Recibida en forma completa la documentación listada en el artículo anterior, la Dirección General Marítima, el Consulado de Colombia habilitado para Marina Mercante, o cualquier otro ente autorizado para estos fines por la Autoridad Marítima de Colombia en el exterior expedirá dentro de las 24 horas hábiles siguientes, la matrícula de registro provisional. La documentación para el registro definitivo debe ser remitida dentro de los seis (6) meses siguientes a la expedición de la misma”.

Se disminuye el tiempo que tiene la Dirección General Marítima para expedir la matricula provisional de 8 días a 24 horas.

16.  El Articulo 9 de este proyecto de ley,  modifica el Artículo No. 20 de la Ley No. 730 de 2001, el cual quedará así: “Para el registro definitivo de la nave o artefacto naval, deberá remitirse, en documentación original y/o autenticada, según el caso:

a. Una (1) copia de la escritura de compra, para su registro en la Capitanía de Puerto o la Dirección General Marítima, si corresponde.

b. Constancia de entrega material de la nave o artefacto naval si no se encontrare en el instrumento de compra.

c. Certificado de cancelación del registro anterior, si se trata de una nave o artefacto naval usado.

d. Póliza de garantía por contaminación a favor de la Nación colombiana, por la suma previamente fijada por la Dirección General Marítima, según la clase, el porte, y el servicio al cual se destinará la nave o artefacto naval.

e. Recibo de pago del derecho de registro provisional o definitivo.

f. Los certificados de navegabilidad y seguridad de la nave vigentes, expedidos por la Autoridad Marítima o por una Sociedad de Clasificación reconocida.”

Se suprime el literal f y g que tratan sobre las fotografías que debe aportar el Armador de la nave dentro de la documentación de matricula, el literal h que trata sobre el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio, el cual debe aportar el Armador, pero al ser la compañía operadora del buque una compañía extranjera, esta no va a estar registrada en Colombia. Se suprime también el literal j que trata del trámite de la licencia de radio ante el Ministerio de Comunicaciones que ahora será expedida por la Dirección General Marítima, el literal y k que trata del trámite del ante la dirección Nacional de estupefacientes del certificado de carencia de informes por narcotráfico que ya no será necesario.

17. El Articulo 10 de este proyecto de ley, modifica el Artículo No. 21 de la Ley No. 730 de 2001, el cual quedará así: “Recibida en forma completa la documentación listada en el artículo anterior, la Dirección General Marítima, el Consulado de Colombia habilitado para Marina Mercante, o cualquier otro ente autorizado para estos fines por la Autoridad Marítima de Colombia en el exterior, expedirá dentro de las 24 horas hábiles siguientes la matrícula de registro definitivo”. Se agregaron como dependencias ante las cuales se pueden hacer  trámites de abanderamiento los consulados y otro ente que la Autoridad Marítima autorice para tal fin.
18. El Articulo 11 de este proyecto de ley, modifica el Artículo No. 22 de la Ley No. 730 de 2001, el cual quedará así: “La Licencia para el acceso a las bandas de frecuencia atribuidas al servicio móvil marítimo, la asignación de las letras de llamadas y el numero de identificación del servicio móvil marítimo (MMSI) serán expedidos por la Dirección General Marítima, presentando el comprobante de pago de estos derechos a favor del Ministerio de Comunicaciones”, y se deroga el articulo 23 de la citada ley teniendo en cuenta que ya no se aportará el Certificado de Carencia de Informes por trafico de estupefacientes, dentro de la documentación de abanderamiento.
19. El Articulo 12 de este proyecto de ley, modifica el Artículo No. 28 de la Ley No. 730 de 2001, el cual quedará así: “El registro de naves y artefactos navales no requerirá de nueva inspección de los mismos, si éstos poseen certificados vigentes de seguridad y tonelaje emitidos por una sociedad de clasificación reconocida y aceptada por la Autoridad Marítima Nacional.” Se suprime la parte que dice que se expedirá un nuevo juego de certificados a nombre de la Dirección General Marítima, teniendo en cuenta que los certificados se expiden es a los buques.
20. El Artículo 13 de este proyecto de ley, establece que la Dirección General Marítima podrá delegar en otras entidades, Organizaciones o profesionales independientes, sus facultades de verificar y certificar el cumplimiento de las normas de navegación, de seguridad, investigación de accidentes de protección y prevención de la contaminación, teniendo en cuenta que son actividades que no se realizan de manera cotidiana y la gran mayoría fuera del territorio nacional, por lo  cual resulta costoso tener funcionarios propios para realizar estas actividades, teniendo en cuenta los costos de desplazamiento y lo demás que esto implica.  La mayoría de los países del mundo delegan parcial o totalmente estas actividades.
21. El Artículo 14 de este proyecto de ley, establece que el Director General y el Secretario General  de la Dirección General Marítima de Colombia, tendrán derecho a uso de pasaporte diplomático y que también tendrán derecho a este pasaporte los funcionarios de la Autoridad Marítima de Colombia que viajen al extranjero para realizar investigaciones de accidentes o derrames de sustancias contaminantes, así como inspecciones especiales a naves del registro Colombiano, con el fin de facilitar  la labor de los funcionarios en el extranjero.
22. El Artículo 15 de este proyecto de ley, establece una modificación al Articulo 9,  del decreto 2324 de 1984, en el sentido de que el Director General Marítimo de Colombia, será un profesional civil o un oficial mercante o un oficial retirado de la Armada Nacional, quienes deberán poseer título universitario como ingeniero naval en la especialidad de mecánica o arquitecto naval, con una experiencia mínima de diez años en el ejercicio de los mencionados oficios. En la  actualidad el  Director General Marítimo es un Oficial de Insignia de la Armada Nacional en servicio activo, es decir un Almirante en servicio activo, lo cual ha demostrado a través de todo el tiempo de existencia de la Dirección General Marítima, que no es conveniente por algunas razones a saber:

a.  La proyección del Almirante en servicio activo es la marina de guerra, por lo cual su estadía normalmente no puede ser mayor a dos años en el cargo. Esto también ha hecho (y es entendible) que se dedique a trabajar en pro de su carrera como oficial  naval, es decir que no se desliga de la dependencia de la Armada nacional y no le dedica el esfuerzo que realmente requiere el Cargo de Director General Marítimo para trabajar en hacer crecer y expandir la marina mercante Colombiana. 

b. No tiene ninguna o tiene muy poca experiencia y conocimiento de lo relacionado con normatividad y convenios que rigen la marina mercante a nivel mundial.

c. Al tener poca experiencia en lo relacionado con la Marina Mercante, se presenta el hecho de que requiere de cierto tiempo para aprender y entender la filosofía, normas y convenios  de la marina mercante, lo cual produce un efecto de estancamiento cada vez que el oficial en servicio activo es cambiado, y así sucesivamente con el siguiente, por todo el tiempo que ha existido la Dirección General Marítima.

23. En el Artículo 16 de este proyecto de ley, se propone modificar el Articulo 1 del Decreto 2324 de 1984, en el sentido de que la Dirección General Marítima de Colombia, pase a depender del m ministerio de transportes con el mismo criterio de la aeronáutica civil como una Unidad Administrativa Especial.
24. El Artículo 17 de este proyecto de ley,  establece que los alquileres provenientes del arrendamiento financiero de naves mercantes de servicio exterior dedicadas al comercio en aguas internacionales no causarán Impuesto sobre la Renta ni dividendos en la Republica de Colombia. En todo caso el arrendamiento financiero para propósitos de notificar y ser oponibles a terceros además tener fecha cierta, se elevará a categoría de Escritura Pública y se inscribirá ante la Dirección General Marítima. Lo anterior con el ánimo de dar algunos incentivos como lo hacen los otros países,  para atraer a los propietarios de los buques a regístralos en nuestro país. En este momento no se percibe nada por ningún concepto ya que no se están registrando buques, en cambio si se dan incentivos se va a captar por otros conceptos.
25. Mediante el Artículo 18 de este proyecto de ley, se crea la  Junta Directiva de la Autoridad Marítima de Colombia la cual estará integrada por cuatro  Ministros del Despacho y un delegado del presidente de la república y cuyos ministerios tienen relación con las políticas de la marina mercante o con los convenios suscritos por Colombia emanados de la Organización Marítima Internacional, como es el caso especifico del Ministerio de Medio Ambiente y Comunicaciones que están involucrados en el Convenio MARPOL para la protección del medio ambiente y el convenio SOLAS para la protección de la vida humana en el mar en lo atinente a las radiocomunicaciones marítimas. Así  mismo la Junta Directiva estará encargada entre otros asuntos de: 

a. Proponer al Órgano Ejecutivo la política de desarrollo del Sector Marítimo, así como la Estrategia Marítima Nacional.

b. Adoptar las políticas administrativas, científicas, y tecnológicas que promuevan y aseguren la competitividad y la rentabilidad del Sector Marítimo, y el desarrollo de sus recursos humanos.

c. Coordinar los servicios de la Autoridad Marítima con los de otras instituciones públicas que se vinculen directa o indirectamente con el Sector Marítimo.

d. Proponer y coordinar con los organismos competentes las medidas necesarias para la protección y conservación del medio ambiente marino.

Por último en cuanto a la vigencia de la futura ley se aclara, que rige partir de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

En los anteriores términos motivo el proyecto de ley de la referencia.

Atentamente,

LIBARDO GARCIA GUERRERO
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